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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandante, mediante memorial, solicitó se fije nueva fecha para 
realizar la audiencia que trata el Art. 372 del C.G.P, en razón a que el mismo día y hora 
tiene una audiencia con el Juzgado Segundo Promiscuo de esta municipalidad; de 
conformidad con lo anterior y por ser procedente la petición,  se señala como nueva fecha 
y hora el día  martes nueve (09) de febrero de dos mil veinte (2020) a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.), en la Sala de audiencias Nº5 del Palacio de Justicia 
de Salamina Caldas, para realizar la audiencia inicial. Es de anotar que se debe asistir con 
los testigos previa solicitud realizada al despacho para solicitar su ingreso al Palacio de 
Justicia y/o informar un correo electrónico con el fin de poder realizar la diligencia a través 
de la plataforma TEAMS.  
 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia trae las siguientes 
consecuencias, de conformidad con el citado artículo 372 -numeral 4- del C.G.P:   
 

 La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 
que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se funde la demanda.  
 Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 
terminado el proceso.  
 A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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